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MINISTERIO DE jUSTICIA

JUzGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE MELILLA

505.- NOtiFiCACióN A D.ª NASiRi AHMeD y OtROS, eN PROCeDiMieNtO  
SANCiONeS 516/2013.

NIG: 52001 44 4 2013 0100292

SAN SANCiONeS 0000516/2013

Sobre: SANCIONES

DeMANDANte/S D/ña: DRiS AbDeL LAH MOHAMeD

AbOGADO/A: eNRiQue Díez ARCAS

DeMANDADOS D/ña: yAMiLA AHMeD M’HAMeD, DeLeGACióN DeL GObieRNO, 
NASIRI AHMED, SAID zAAJ

AbOGADO/A: AbOGADO DeL eStADO

EDICTO 

D.ª MAGDALeNA zARAGOzA PéRez, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social n.º 001 de MELILLA, hAGO SAbER:

Que en el procedimiento SANCiONeS 0000516/2013 de este Juzgado de lo 
Social, seguido a instancia de D. DRIS ABDEL LAH MOHAMED contra yAMILA AHMED  
M’HAMeD, DeLeGACióN DeL GObieRNO, NASiRi AHMeD, SAiD zAAJ, sobre 
SANCIONES, se ha dictado la siguiente resolución:

Señalar vista para el próximo día 9 de junio de 2016 a las 10:15 horas de su mañana, 
en la Sala de vistas asignada a este Juzgado.

y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a NASIRI AhMED, yAMILA 
AhMED y SAID zAAj, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Tablón de Anuncios del Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia 
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el 
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Melilla, a diecinueve de mayo dos mil dieciséis. 
La Letrado de la Administración de Justicia, 
Magdalena zaragoza Pérez


